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Cartóírena.—Un mes, 2 pesetas; tres meses, 6 id . -Pror inc ias , ires meses, 7'50 id.—Exiraa-
rexo, tres meses, 11'25 id.—La suscrictón eiiipez;irá á coiit.ii-fíe «lesdo 1/ y 16 de cada mes. 

NúmeToa sueltos 15 céntimos 

c:wr«ia>«c¡m«»iWH:s 

El paffo será siempre adelantado y en meti'iiíco ó letras de fácil cobro. I.H Redacción no responde de 
los anuncios, remitidos y conuiiiica'dos, se resei'va el derecho de no publicar lo que recibe, salvo el 
caso de olilinwcióii legal.'—Aiiminisirudor, i) Emili" Carrillo López. :^ • 

LAS SUSCRICIONES Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCL USIVAMENTÉ EN LA REDACCIÓN Y ADMimSTRACIONmEDIÉRAS 4. 

Miércoles 27 de Junio de 1888 

El Elixir de Proto-cloruro de 
hierro con hipofosfitos de cal y 
dei-KOSa, (véase en l;i cuarta plana.) 

S U B A S T A . 
Bln ciiiTipiiníiienlo de disposición leslamen-

laria del Sf. % £ g i j q " e Hidalgo de Cisnero-s 
ée vettdeii^Ti p M f e subasta las fincas que á 
conlinuación .«e expie.sin: 

Casa núrri. 10 de la pla/a de la Merced, la
sada en 75.000 pe.selas. 

Gasa en la calle de la Placeta, frente, a la 
antigua Eraiila (Santa Lucia,) en 3.750 pe
setas. 

La pubasla tendrá lugar á las doce de la 
inafiana del dia 28 del nics corriente, en la 
IS'otaríii de D. Facundo Taiín, en la cpie e.sla-
lánde inanifiristü lostílulos de j.ropiedad de 
las (incas. ^ 

Paia lomar parle en la liíJlación, será con
dición indispensable el depositar en dicha 
Nolaria el dos por ciento del valor de las 
fiíMjas según tasación, no admitiéndose pos-
tnras que no cubra aquella, y siendo de cuenta 
del comprador lodos los gastos que origine la 
compra y subasta. 

El SPICll) iAaMi.u.i«,u m. 

Cartagena 26 Junio 1888. 

Sr. Dii-eclof de E L ECO. 

Myv S R NUESTRO Y DISTINGUIDO COM-

pÁSi^fe6:*HeÉos'de merecer de su atención 
y galauteiía nunca desmentidas para con 
la clase á que peitenecemos, la insei'ción 
en el periódico que dirige, del siguiente ar
ticulo conlestactón indispensable á los dos 
que con el mismo Ululo se han publicado 
en aquél: y considerando que desde luego 
accederá V. á nueslia justa petición le 
afltícipttmos sinceras gracias sus aíeclísi-

• í í t o s y S . ' S . 
'""•^ q. b s. m. 

S[loy OnfuWk, % í^kndó^, Jo^é Viákl, 

C^fBqe^, Jo^é Cotoffuelo, ©iego Jof^üe-

Alguien para nosotros desconocido, pero á 
quien sin duda interesaba, hubo de extender 
ciili'C él público el 15 del actual, la equivocada 
ulea de que los farmacéuticos de esta ciudad, 
habíamos elevado al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia una solicitud en la cual asegu. 
nimós'quc el Hospital de Qiridad explotaba 
iií pueblo cartagenero. 

- 9j[í6j^día^oos ni debíamos permanecer in-
diíef^fé^'áníé seincjanle disparatada acusa
ción altamente imoi tilicadora para todos nos-
ólros, ya individual, ya coleclivamenle apli
cada, y en cctisecucncia rogamos verbalmen-
te á «no de los señores redactores de EL Eco, 
quéiriserlara en él número correspondiente 
a1 16 del actual nuestra mal ju/gada solicitud, 
en laque como claramente se ve, se expone 
y prueba precisamente lo contrario. Sin esta 
dé.«(ticliada alusión, nunca hubiera sido publi
cado dicho documéiilo á instancias nuestras 
ni'connuestro con.senlimiento. 

Parliendó V. de la solicitud y de un suelto 
del Diario de Avisos del misnm mes ha pu-
i)licado dos iirlicuíüs con el epígrafe que en-
calieza tatnbiéi» e&te escrito, y en lok cuales á 
vuelta de alguna;? coácesiones á la justicia de 
la causa que suslenlalnos, hace involuntaria-
menle, eslatnos seguros de qiié es asi, algunas, 
apreciaciones que tenemos, imprescindible dê ^ 

ber de rectificar, por cuanto pueden contri
buir á desviar la opinión en sentido desfavo
rable á nuestra clase. 

Ante lodo hacemos explícita manifestación 
de que consideramos como nuestra la causa 
del Hospital de Caridad, cuyo elogio no nece-
silatnos hacer por ser univeisalinenle sabido 
que esla institución, única quizás en su clase 
en España, es constantemente la piovidencia 
de los enfermos pobres de éste y oíros nuini-
cipios de la piovincia, pues que así se lo per
miten las sólidas base? (|ue ¡son su fundamento 
y el celo, probidad y entu-siasmo con que le 
han sei'vidü cuantas personas se han honrado 
con el envidiable ai parque penoso cargo de 
Hermano ó individuo de su Junta de Gobierno: 
y tan es cierto lo que aliimamos, que si por 
alguien se nos hubiera manifestado que nues
tras gesliones cerca del Sr. Guberundor < ivil 
podían lesionar ('u lo más mínimo los inl'ieses 
de este viUK.'r.idoesiabieciuiienlo, allí hubieran 
terminado éstas; i)()rel coiiiraric, .s(4 nos hizo 
sabeí que con el buen resultado de ellas 
quedará muy beneliciado el Hospital y que se 
verá con ialisfacción que consigamos realizar 
nuestios justos deseos. 

iil único motivo de nuestra actitud es de
fendernos contra el considerabilísimo número 
de intrusiones que hacen imposible el ejercicio 
de la Farmacia en esla ciudad, y hemos 
creído que una de las causas principales que 
las alimentan, es el plausible servicio que el 
Hospital de Caridad cumple en lo relativo al 
suministro de medicinas á los enfermos po
bres, y fundamos nuestra creencia eu los si
guientes párrafos pertenecientes á nuestra 
citada solicilud: ' 

«Eslfeil»f^iMÍdé Ciirfdiidl, qtle llevado de 
sit amor á los pobres que liabílan en este 
municipio, no se fiju en que ios gastos de 
reposición de su botica que fueron 4.600 pe
setas el año 82, han ascendido ú 17.936 en 
el de 1887. 

El número de recetas despachadas para 
enfeimos que se suponen pobies, pues no hay 
padrón de éstos, suscritas no sólo por los 
médicos titulares, si que taudiiéu [lor otros 
muchos que no tienen este carácter, ha ido 
en progresión ascendente desde el año 1875 
que fueron 3.426, hasla el pasado de 1887 
que llegaron á la enorme cilra de48.876....» 

Es decir, señor Director, que nosotros sos
pechábamos bahía abusos; V. reconoce que 
existen. Le conjuramos, en nombre de la mo
ralidad pública que está obigado á defender 
como Director de un periódico, á que explique 
y detalle en qué consisten estos abusos para 
corregirlos, no por lo que merman nuestros 
recursos, cuestión indiferente para el públi
co é insignificante para nosotros, sino por 
que no se destinen á socorrer á quienes no lo 
ne-esitan lo que de derecho peiienece á los 
pobres. Y basta de abusos por hoy. 

La única manera deponer coló á aquéllos 
qu(Í pudieran cometerse, consiste en hacer el 
padrón de vecinos pobres. No hemos de esla-
blecerei limite divisorio que debe existir entre 
pobres y ricos, que al (in ha de ser relalivo y 
convencional, y pueden incluirse en aquél el 
mayor número posible de familias. Solamente 
diremos, dejándonos de argumentos más ó 
menos discutibles, que para lodos los servicios 
que prai;lica la Nación existen leyes que taxa
tivamente determinan las condiciones necesa-
lias para ser considerados como pobres, entre 
oirás, el Reglamento do 11 de .Marzo de 1868, 
articulo 4.0, y para nuesira ciudad el artículo 
sexto del neglamento sobre liosjiilalidad do 
mi'cilaiia presentado por el actual §,._ alcalde 
ál Ex<:mo. Ayuniarrtienlo en 1» ® del^oviembre 
de 1881, aprobado por éste en' n de Sop. 
líembre de fe|83, y í)ói¿'cÍérlo no líevado á 
efecto más que en lo que se refiere al servicio 

médico. ¡Láslima que este admirable regla
mento apiobado después de veintidós meses 
de penosa gestación y minuciosa controversia 
haya sido relegado al olvido por su mismo 
aulor! 

Nada se opo.ie, no obstante, á que los re
quisitos necesarios para ser declarado pobie, 
sean variados á fin de que las «'lases menesle-
rosas tengan cum[)liilos auxilios eu relación 
con sus propias necesidades y las condiciones 
especiales de la localidad. Este soivicio de 
padrón compele al Ayuntamiento exi;lusiva-
menle, y no es el caso serior Direclor, ¡¡ara 
que la Junta de Gobierno de la Caridad cree 
un cuerpo de invesligadores de la pobreza, lo 
que por otra parle creemos no enire en sus 
estatutos. 

Si al hablar de la imperfección del servicio 
farmacéutico tiiunicip;il hemos aseguiMdo en 
oira oc.-isión, que el despacho al público que
daba cenado en la bolica del Hospital de 
Garfiada las cuatro lic la larde, y no es asi, 
sirvauo.s de disculpa en nuestro involuntario 
erroi, haber oído la especie de muc.hos años 
acá en todas parles; en las sesiones del Ayun
tamiento sobre todo, cuando se^disculía el 
proyecto de rfglamenlo para la hospitalidad 
domiciliaiia á que antes hacemos leferencias, 
y aun continuamos oyéndolo de público. 

Si el Sr. Alcalde actual ha modificado esle 
orden de cosas^ lo ignorábamos en absoluto. De 
lodos modos celebramos que la salud de los 
pobres en Cartagena sea inalterable durante 
la noche, como lo demuestra la confesión que 
hace V. de que apenas llegan á cien recetas 
las suministradas á esta clase de enfermos en 
no se dice qué período de tiempo. A personas 
nul^f^izadas lernas«Idodet-ir^u^ nohan pa
sado de tres en lodo el ano último. La com-
pararión enlre 48 873 recetas suministradas 
durante el ^h y tres solamente por la noche 
en lodo el año pasado, da la medida de la 
explendidez y solicitud con que ol Sr. Alcalde 
tiene recomendado se atienda á las necesida
des de los enfermos pobres que desgraciada-
menle pidan auxilio médico nocturno, ó la 
del número verdadeio de pobres que reclaman 
esle servicio durante el día. ¿No puede ocuirir 
también que ante la apiemi.'iite necesidad y 
consiguiente congoja que en casos de esla 
naturaleza son más vehementes en los que 
carecen de recursos, haya personas carilati-
vas (pie salven lodas las dificultades con su 
bolsillo á fin de no perder liem))o, y alentar 
y consolar á los aflijidos? ¿No lo hacen asi los 
mismoí'médicos titulares cuya natural modes
tia les ha de impedir publicar su desprendi
miento? 

En cuanto á los pobres del campo, consu-
men!ípo«)s medióamenios rélalivamente á los 
debí <;iudad y barri'íS extramuros: tanto es 
ateiy quesegún una curiosa estadística que 
tenemos á la visln; y tom.indoun período de 
lienipo deterniinado, resulta que la propor
ción entre los primeros y los segundos es 
como uno á cinco, ¡(deduciendo una de las 
diputaciones de menos vecindario aparece 
que dicha proporción entre el conjunto de 
las demás y la ciudad con sus dos barrios es 
de uno á ocho; debiendo hacer notar que la 
relación entre el númeio de hahitanles del 
campo y de la ciudad y extramuros, es como 
setenta y seis á ciento según el censo oficial 
de 1887. Por otra palle nadie negaiá que 
comparalivamenle hay más pobrts en el 
campo que en el reslo del municipio. 

Goiisisle e>la notable desproj-orción entre el 
número de recéis Miminisliadas á unos y 

•otros pobies, en que á los habitantes ilel cain-
i o les cuesta venii'por ellas, perder parle ó 
todo de sjj JuiíKil 4^.«ljüuar ai%mia cantidad 
(gMierahnenle d«s reides por re<jeta);á los man-
dader(0^.^u«ie^>: «sto;se ¡oj^upan, pur I« que 
aquéllos se quedan sin el uiedicamoiito ó lo 

Ty 
adquieren en uno de los muchísimos botiqui
nes que ilegalmenle establecidos hay en casi 
todas las diputaciones cuando <su valor no 
excede de la cantidad que ellos pueden abo
nar, piivá'ndose en cambio del necesario ali
mento. Añaden así estos desgraciados mise
ria á miseria. Ni comen ni se medicinan 
como es debido. No ha faltado en la última 
epidemia palúdica, quien observando que los 
pobres habtjín de gastar eu traer las recelas 
de quinina de.sde la Caridad á sii.s' viviendas el 
valor mismo de lo que pudieran recelarles, 
baya expendido dicha medicamento á bajo 
precio obteniendo gananeias y haciendo en 
cambio oportunísima la administración de 
éste sin |)érdida de tiempo. 

Duélenos en el alma que sea esta la triste 
condición de los pobres que habitan en el 
léi mino municipal, muy desigualmente con
siderados respecto á los Potros, en lo que á 
suministro de medicamentos se refiere Para 
obviar estos inconvenientes creemos bastaría 
que el Ayuntamiento favorecicsfr el estableci
miento de cuatro farmacias municipales en 
los puntos designados á lo.s praclicanles en el 
reglamento de bensficemiia domiciliaria, asig
nándolas lina corla i<-elribiición. Así se puede 
con!) ibuir A la vez á quitar las intrusiones. 

Supiimiendo estas .»míjrHí/ícrt»/es imper
fecciones en el servicio farmacéutico munici
pal, se entraría en vías de porfectiión. 

Se concluirá, 

Üarieiaicíí. 
lílferüérides, militares 

DE LA NAtílÜÍf ESPAÑOf,.A. 

JUNIO 27. 

1410.—El Infante D. Fernando, después 
de la balalli dada en los'al rededores de An-
tequera, intenta apodararse de la-ciudad, pero 
los defensores kts rechazan, haciendoprodigios 
de valor su gobernador Alkarmen. Los caste
llanos se viet^n piecisados á retirarse con 
grandes pérdidas. 

1458.—Fallecimiento de Alfonso V de 
Aragón, á los 64 años de edad y á los 42 de 
su reinado, activo y laliorioso. 

Iíí08.—Primer silio de Zaragoza Los f-an-
ccses mandados pür el general Verdier, 
derrotan á tos españoles''' y se apoderan del 
monte TorrerOJ^eh i\&mle establecen baterías 
para bombai'd'efrr á Zaragotn. 

183o.-^D. Carlos,' pretendiente á la corona 
de España, tortjn ian persona el mando de las 
operaciones sobre Bilbao, creyendo reanimar 
á sus fuet7,as por el desaliento que se bahía 
apodei'ado á la muerte de Zumalacárregui. 

1874.—Tercer día de batalla eu los montes 
de Esiella, contra los carlislas atrincherados 
en la sierra de Monte .Muro. Et general en 
jefe marqués del Duero que había avanzado 
hasta la? primeras guerrilLas, se prepara A 
montar á caballo para tomar las últimas 
trincheras de .Monle .'Mnro, que los carlislas 
defendían tenazmente, y en iin arranque de 
esforzadolieroism(it*s« coloca al líente de sus 
tropas a l ' " r i lo cíe iviva España! en cu\o 
momento una bala eneniiga lo hirió de muerte 
en el pecho, cayentlo en los brazos de su 
ayudante de campo. Sus últimas palabras 
fueron: «He sido muerioi, pero en las guerri
llas.» Fué general 34 años, ganó en los 
combates seis cruces laureadas deS. Fernando 
y nunca fué ministro. 

I87ñ-—La lacción Savülls, ataca por .segun
da vez á Molins del Rey ((¡ataliiña,) ta cual 

. sucumbió ai número, entregándose los carlislas 
á punibles actos de violencia y saqueo. 

J. CEBRIAN, 


